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gion, actuando en areas de promocién y publicidad. Su
car..cter, estructura y funciones se aprobaran por Decre-
to del Consejo de Gobierno.

Articulo 36. Paironato Regional de Turismo.

E] Patronato Regional de Turismo se encargara de la
promocion turistica de La Rioja y de cuantas actividades
sean conducentes a dicho fin. Ejercera sus funciones en
colaboracién directa con los organismos y asociaciones
que estén interesados en el desarrollo turistico de la Re-
gioén, para lo cual estaran representados en el Patronato.
Su caracter, estructura y funciones se aprobaran por De-
creto cde] Consejo de Gobierno.

Articulo 37. Valdezcaray, S.A.

Valdezcarray, S.A. ejercera las funciones sefialadas
en sus Estatutos, con sujeciéon g las normas del Derecho
Mercantil, y se relacionarid con la Consejeria a través
del Servicio de Turismo.

CAPITULO OCTAVO

DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y
ALIMENTACION

Articulo 38. Organizacién,

La Consejeria de Agricultura y Alimentacion, bajo la
:superior direccién del Consejero, se estructura en los si-
.guientes 6rganos con nive] de Servicio:
—Secretaria Téenica.
—Servicio de Produccién, Industrializacién y Desarro-
llo Agricola.

—Servicio de Produccion, Industrializacién y Desarro-
llo Ganadero.

- . —Servicio de Montes y Conservacion de la Naturaleza.
,—Servicio de Promocién y Comercializacién Agraria.
—Instituto Riocjano de Vitivinicultura.

'Artic'ul_o 39. Secretaria Técnica.

1.a Secretaria Técnica asume las funciones sefialadas
en el Art. 2 de este Decreto, el control de auxilios, ayu-
das y subvenciones concedidas por lg Consejeria, y las
correspondientes a las siguientes Secciones que se incor-
poran a su estructura orgéanica:

-~Unidad de Gestion de Explotaciones, que asumiri la
direecion v gestidén de las explotaciones agrarias pro-

. pias-de la Comunidad Autéonoma de La Rioja, depen-
dientes de esta Consejeria.

—Qficinag de Estructuracién Agraria, que asumira com-
petencias en materia de acciones sectoriales de es-
tructuras agrarias que no sean individualizadas, tales
como obras de interés general, concentracion parce-
Jaria y otras semejantes.

Articulo 40. Servicic de Produccién, Industrializa-
c¢ién y Desarrollo Agricola.

1. Al Servicio de Produccion, Industrializacién y De-
sarrollo Agricola le corresponden las actividades técnicas
derivadas de 1z ordenacion de las producciones agricolas
'y las relativas a la mejora de las mismas; la elaboraciéon
de planes de ordenacién, reconversiéon y distribucién te-
rritorial de cultivos: las acciones encaminadas a mejorar
la productividad y las correspondientes a las industrias
alimentarias o derivadas; las actuaciones necesarias para
la proteccidén de los vegetales y las relativas a ordena-
«cién, reforma y fomento de las explotaciones agricolas
e inversién en obras y mejoras individualizadas de tal
ambito.
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2. Fste Servicio- constara de las sizuleutes Seccio-
nes:
—Seccion de Producciéon Vegetal.
—Seccion de Sanidad Vegetal.
—Seccion de Indusirias Agricolas y Derivadas.
—-Seccion de Desarrollo Agricola.

Articulo 41. Servicio de Produccién, Industrializa-

¢ién y Desarrollo Ganadero.

1. Al Servicio de Produccién, Industrializacion y De-
sairolly Ganadero le corresponden las actividades técnicas
derivadas de la ordenacién y las relativas a la expansion
y desarrollo de la ganaderia y de sus producciones me-
agiante la elaboracion y ejecucién de planes de mejora
ganadera, racionalizaciéon de los sistemas de explotacio-
nes de ganado y demés actuaciones necesarias contra la
enfermedad; la prevencion y lucha contra las enferme-
dades animales y zoonosis y e] control de los medios de
defensa sanitaria; las correspondientes a las industrias
ganaderas y alimentarias derivadas, asi como las funcio-
nes y competencias en materia de ordenacién, reforma
y fomento de las explotaciones ganaderas e inversién en
obras v mejoras individualizadas de tal ambito.

2. Fste Servicio constara de las siguientes Secciones:

—Seccién de Produccién Animal.

—-Seccion de Sanidad Animal.

—Seceion de Industrias Ganaderas y Derivadas.
—Reccion de Desarrollo Ganadero.

Articulo 42.
1a Naturaleza.

Servicip de Montes y Conservacién de

1. Al Servicio de Montes y Conservacién de la Na-
turaleza le corresponden las actividades técnicas deriva-
das de la ordenacion de la produccién forestal y las rela-
tivas a la mejora de las mismas; la conservacién y admi-
nistracién de los montes; la conservacion y mejorg de los
suelos agricolas vy forestales; administraciéon de vias pe-
cuarias; cdefensa contra incendios forestales; manteni-
miento v ree¢nnstrucciéon de equilibrios biologicos en el
espacio natural; la proteccion del paisaje y la vigilancia,
rromacion v control de la riqueza piscicola y cinegética.

2. Fste Servicio estard integrado por las siguientes
Seccicnes:

—Seccion de Montes.
—Seccion de Conservacidn de la Naturaleza.

Articulo 43.
(iéon Agraria,

Servicio de Promocién y (‘omercializa-

1. Al Servicio de Promocién y Comercializacién
Agraria le corresponden l!as actividades técnicas de in-
vesiigacion y experimentacidn agrarias; la actuaciéon den-
tro ce las comunidades rurales para difundir en ellas co-
nocimicntos y técnicas que mejoren la utilizaciéon de re-
(ursos por ‘as explotaciones agrarias; las relacionadas con
la capacitacién profesional agraria; las actuaciones nece-
sarias para la realizacidn de anéalisis agrarios; las fun-
ciones de comercializacién, normalizacién y tipificacién
en origen de los productos agrarios y las correspondientes
en maieria de defensa contrg fraudes y proteccién de ca-
lidad de los productos agrarios.

2. Tste Servicio estard integrado por las siguientes
Secciones: '

—Seccidn de Investigacién v Extension,

—Ce. cion de Capacitacién Agraria.

——Seccién de Analisis Agrarios.

- Seccidn de Comercializacion y Proteccidén a la calidad



